
LEY K - N° 974 

 

Artículo 1° - La Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere al Régimen de los Talleres Protegidos 

de Producción para los Trabajadores Discapacitados, establecido por la Ley Nacional N° 24.147 #. 

 

# La presente norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 

  




